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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2021-00029-00 

Demandante: Gabriel Porras Santos - Elvina Rueda Ardila 

Demandados: Herederos indeterminados de Valentín Porras Carreño  

 

 

 

1. A S U N T O 
 

Visto el dictamen pericial que campea al archivo 070 del cuaderno 1 
del expediente virtual, se ordena que por secretaría, haciendo uso 
del medio más expedito al alcance del despacho, se requiera al 
auxiliar de la justicia STEVENSO PICO ACEVEDO para que por 
escrito:  
 

(i) Explique la razón por la que en su informe señala que «no 

está clara la delimitación del predio», concretando, si en terreno 
no existe alinderamiento del predio «EL DIAMANTE»; si 
los linderos del predio «EL DIAMANTE» desaparecieron; si 
los linderos del predio «EL DIAMANTE» se confunden con 
los de otro inmueble; si por alguno de sus costados el 
predio «EL DIAMANTE» no está delimitado; o en fin, la 

causa que lo haya llevado a concluir de esa manera.     
 

(ii) Con base en la respuesta extendida en el inciso 2.° del 
numeral x, según la cual, «[s]e realizó una verificación de 

puntos con coordenadas aproximadas encontrando una gran 

diferencia con el plano aportado en el proceso»; indique las 
diferencias evidenciadas por el perito respecto al plano 
anexado a la demanda. 
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Adviértasele que cuenta con el término de tres (3) días para cumplir 
con la carga aquí impuesta. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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